
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900720210062900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

Maria Ofelia Gallo 
Sampedro

09/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Las 
Partes Allegarán 
Liquidación Crédito; Fija 
Agencias En Derecho Y 
Condena En Costas; 
Incorpora Memoriales.

05001418900720210056800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Andres Esteban Hurtado 
Rico   , Miller Estiff 
Arredondo Rodrguez   

09/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Las 
Partes Allegarán 
Liquidación Crédito; Fija 
Agencias En Derecho Y 
Condena En Costas; 
Incorpora Memoriales.

En la fecha jueves, 10 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación

edde3242-26ce-4874-9fd5-9c25ef830b4b
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900720210062300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Elkin Fernando Montes 
Morales, Juan Paulo 
Rios Cardenas

09/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Las 
Partes Allegarán 
Liquidación Crédito; Fija 
Agencias En Derecho Y 
Condena En Costas; 
Incorpora Memoriales.

05001418900720210057600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Jorge Enrrique Jimenez 
Gaviria   , Luz Marina 
Duque Celada   

09/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Las 
Partes Allegarán 
Liquidación Crédito; Fija 
Agencias En Derecho Y 
Condena En Costas; 
Incorpora Memoriales.

05001418900720200039900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Katerine Andrea Salazar 
Monsalve, Andres 
Felipe Aguirre Borja

09/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas

En la fecha jueves, 10 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIAN ANDRÉS LÓPEZ ZULUAGA

Secretaría

Código de Verificación

edde3242-26ce-4874-9fd5-9c25ef830b4b

Número de Registros: 9
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900720210053300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Olga Tatiana Zapata 
Muñoz, Yeison Arley 
Sepulveda Gomez, 
Diosenel  Hidalgo 
Loaiza, Elkin De Jesus 
Hidalgo Loaiza

09/03/2022 Auto Requiere - Parte 
Actora Repetir En Debida 
Forma Notificaciones Por 
Aviso E Insta Plasmar 
Información Despacho.

05001418900720210037600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Vivienda Y 
Produccin La Cabana

Juan Fernando Gomez 
Montaño, Jovanny 
Hernando Ortega Osorio

09/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Las 
Partes Allegarán 
Liquidación Crédito; Fija 
Agencias En Derecho Y 
Condena En Costas.

05001418900720210045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Orfa Del Sicorro 
Castrillon Zapata

09/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Aprueba 
Liquidación Costas

05001418900720210034100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unidad Residencial 
Calasanz Azul Ph   

John Fredy Martinez 
Posada

09/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas

En la fecha jueves, 10 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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